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MAGISTRADA SUSTANCIADORA: GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
 

 

Neiva (H), seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: 41001-31-05-001-2021-00046-01 (ASL) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YICETH ALEJANDRA AGUIRRE 

PERDOMO Y OTRA CONTRA SERVIENTREGA S.A.  

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, concédase el 

término común de 5 días a las partes para que presenten los alegatos de conclusión; 

una vez vencido el anterior término retornen inmediatamente las diligencias al 

despacho para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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